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PROCESO VERBAL – RESTITUCION INMUEBLE 

ARRENDADO  

DEMANDANTE COLTEBIENES S.A.S.   

DEMANDADOS JORGE ARMANDO DUQUE BARRERA   

RADICADO 050013103009-2020-00167-00 

ASUNTO SUSPENDE PROCESO   

  

JUZGADO NOVENO CIVIL DE ORALIDAD DEL CIRCUITO  

Medellín, diecinueve (19) de abril de dos mil veintidós (2022)   

 

Se allega copia del auto emitido por la Superintendencia de Sociedades bajo el 

radicado 2021-02-028012 por medio del cual se da inició el trámite de negociación de 

emergencia de un acuerdo de reorganización solicitado por la persona natural 

comerciante JORGE ARMANDO DUQUE BARRERA con cédula 71.799.887; 

providencia en la que se dispuso suspender los procesos admitidos por restitución 

de bienes por mora en el pago de cánones sujetos a la negociación y con los 

cuales desarrolle su actividad.  

 

Teniendo en cuenta que esta demanda se presentó para la restitución de tenencia del 

local 2218 del Centro Comercial Premium Plaza P.H., entregado al demandado bajo 

la modalidad de arrendamiento comercial; no hay duda para esta agencia judicial que 

el objeto de esta demanda es sobre los bienes en los cuales se desarrolla la actividad 

comercial del señor Jorge armando Duque Barrera.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Noveno Civil del Circuito de Oralidad de Medellín  

 

RESUELVE 

 

En cumplimiento del numeral 2º del parágrafo 1º del artículo 8º del Decreto Legislativo 

560 de 2020, se ordena la suspensión del proceso hasta que la autoridad de 

vigilancia y control disponga una nueva decisión que amerite pronunciamiento por 

parte de este Juzgado, en el trámite concursal.  

 

   

NOTIFÍQUESE 

 

                                                               

YOLANDA ECHEVERRI BOHORQUEZ  

JUEZ 
JEVE 
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Yolanda  Echeverri Bohorquez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 009

Medellin - Antioquia
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